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          GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 32065001-033-05
_____________________________________________________

Acta de Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-033-05, para la “Adquisición de Placas Metálicas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2006 para la Secretaría de Planeación  y Finanzas del Estado de Baja California”.

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 22 de Noviembre del 2005, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento , se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del Comité de Adquisiciones y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros en representación del C. José María Valdéz Morales Presidente del Comité de Adquisiciones, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.033, Publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc) el día 15 de Noviembre del 2005, recibiéndose en tiempo y forma de los posibles licitantes 6 (seis) cuestionarios conteniendo preguntas técnicas y administrativas sobre las bases de licitación.

Acto seguido se dio lectura a cada una de las preguntas que presentaron los  licitantes, respondiéndose a todas ellas, con lo cual se integró el documento de respuestas que se anexa a esta acta y que forma parte integrante de la misma, de la cual se entregó copia a los licitantes presentes recibiéndola a entera satisfacción. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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LICITACIÓN PÚBLICA  NACIONAL No. 32065001-033-05
JUNTA DE ACLARACIONES

ANEXO

Nota Aclaratoria y cuestionarios recibidos referente a las bases de  licitación pública nacional No. 32065001-033-05 respecto a la  “Adquisición de Placas Metálicas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2006 para la Secretaría de Planeación  y Finanzas del Estado de Baja California”.

· NOTA ACLARATORIA NO. 1

Dice:
32.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:

32. Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, el licitante seleccionado otorgará una garantía de cumplimiento por el 10% (diez por ciento) del importe total del contrato, de conformidad con las condiciones establecidas en el mismo.  Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se encuentra constituida mediante fianza  otorgada por una Compañía Afianzadora Nacional, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).   En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
     La fianza deberá ser expedida por institución mexicana debidamente autorizada, a favor del: “Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la  Secretaría de Planeación  y Finanzas del Estado” y quedará sujeta a las condiciones siguientes:

1  Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y responderá de los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la cantidad necesaria para responder de los daños y perjuicios causados.

2
Estará vigente hasta que el suministro haya sido recibido en su totalidad por “El Estado” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción, para responder de los defectos de elaboración y cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “El Proveedor”, en favor de “El Estado” derivada  de este contrato.

3
En caso de prórroga de  la vigencia del presente contrato, se entenderá que a fianza respectiva quedará automáticamente prorrogada en concordancia con lo anterior, sí la misma resulta por causa imputable a “El Proveedor”.

4  
Para que sea cancelada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido, será requisito indispensable la autorización de conformidad por escrito de “El Estado”.

5 
La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

6. 
Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.

32. Sí el proveedor no presenta la fianza de garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 47 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Debe Decir:
32. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:

32. Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, el licitante seleccionado otorgará garantía de cumplimiento de conformidad con los porcentajes que se establecen en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de Septiembre del 2005, y la cual se establecerá en base al monto del contrato adjudicado.
	Monto del Pedido o Contrato en Salarios Mínimos sin I.V.A.
	% Mínimo de Garantía

	De 0 vsm a 2,000 vsm
	No Aplica

	De 2,000.01 vsm a 4,000 vsm
	10

	De 4,000.01 vsm a 13,000 vsm
	10

	De 13,000.01 vsm en adelante
	15


Dicha garantía de cumplimiento solo será aceptada por “La Convocante”, si la misma se constituye bajo alguna de las siguientes modalidades:

a) Póliza de Fianza, la cual deberá observar lo indicado por la fracción I del Articulo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

b) Cheque Certificado a nombre de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California.

c) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaria de Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno.

d) En Especie, para lo cual deberá suscribirse contrato por separado pero en relación con el contrato de adquisición de bienes o servicios, en el que se establezcan los bienes que constituyen la garantía así como el valor unitario de los mismos, lugar de su ubicación y el nombre del depositario.

En caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
La garantía de cumplimiento quedará sujeta a las condiciones siguientes:

1  Garantizará el exacto cumplimiento de todas las cláusulas del presente contrato y responderá de los defectos o vicios ocultos del mismo. Se hará efectiva hasta por la cantidad necesaria para responder de los daños y perjuicios causados.

2
Estará vigente hasta que el suministro haya sido recibido en su totalidad por “El Estado” y durante el lapso de 1 (un) año siguiente a su recepción, para responder de los defectos de elaboración y cualquier responsabilidad que resulte a cargo de “El Proveedor”, en favor de “El Estado” derivada  de este contrato.

3
En caso de prórroga de  la vigencia del presente contrato, se entenderá que a fianza respectiva quedará automáticamente prorrogada en concordancia con lo anterior, sí la misma resulta por causa imputable a “El Proveedor”.

4  
Para que sea cancelada la fianza antes de que concluya su plazo preestablecido, será requisito indispensable la autorización de conformidad por escrito de “El Estado”.

5 
La fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos o ejercicio de las acciones legales que se interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad o tribunal competente.

6. 
Que la afianzadora acepte expresamente en someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para la efectividad de las fianzas.

32. Si el proveedor no presenta la garantía de cumplimiento de contrato en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 47 y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

· NOTA ACLARATORIA NO. 2

Dice:

1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 40 (cuarenta) días naturales contados a partir de la firma del contrato.

Debe Decir:
1.3 PLAZO DE ENTREGAS:

El suministro total de los bienes, deberá realizarse en un plazo máximo de 50 (cincuenta) días naturales contados a partir del pago del anticipo.

· NOTA ACLARATORIA NO.3 

Dice:

1.4 FORMA DE PAGO:

El importe total de los bienes se cubrirá al licitante que resulte ganador con el resultado del fallo de la licitación de manera siguiente:

100% (Cien por ciento) una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

Debe Decir:
50% (cincuenta por ciento) de anticipo, para lo cual el licitante que resulte ganador deberá garantizar el importe integro de este anticipo dentro de los 5 primeros días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato, mediante cualquiera de las siguientes modalidades:

e) Póliza de Fianza, la cual deberá observar lo indicado por la fracción I del Articulo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

f) Cheque Certificado a nombre de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California.

g) En efectivo, el cual deberá entregarse en las cajas recaudadoras de la Secretaria de Planeación y Finanzas, entregando copia del recibo correspondiente a la Oficialía Mayor de Gobierno.

h) En Especie, para lo cual deberá suscribirse contrato por separado pero en relación con el contrato de adquisición de bienes o servicios, en el que se establezcan los bienes que constituyen la garantía así como el valor unitario de los mismos, lugar de su ubicación y el nombre del depositario.

Si el licitante no requiere anticipo deberá indicarlo en su Formato de Propuesta Económica.

50% (cincuenta por ciento) restante tramitado una vez suministrada la totalidad de los bienes materia de esta licitación, a entera satisfacción del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.

El pago será cubierto en moneda nacional.
· Cuestionarios recibidos en tiempo y forma.
PLACAS REALZADAS, S.A. DE C.V.
PREGUNTA NO. 1 ¿ SOLICITAMOS NOS OTORGUEN UN ANTICIPO DE EL 50%, ESTO CON REFERENCIA AL PUNTO 1.4 DE LAS BASES ?.

RESPUESTA.- SE ACEPTA SU PROPUESTA SEGÚN NOTA ACLARATORIA No. 3.
PREGUNTA NO. 2 RESPECTO AL PERMISO DE AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES ¿ NO ES NECESARIO PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA ?.
RESPUESTA.- CON COPIA CERTIFICADA ES SUFICIENTE. 
PREGUNTA NO. 3  DE ACUERDO AL PUNTO 8.1 INCISO I. DE LAS BASES, MENCIONAN COPIAS DE LOS ÚLTIMOS CERTIFICADOS DE CALIDAD DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (CIITEC) DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 2004 Y 2005. ¿ CUANTOS SE DEBEN PRESENTAR POR CADA AÑO ?.
RESPUESTA.- DEBERA PRESENTAR CUANDO MENOS UN CERTIFICADO CORRESPONDIENTE A CADA AÑO, O DOS CERTIFICADOS DEL MISMO AÑO YA SEAN 2004 O 2005,  ESTO ES CON EL OBJETO DE GARANTIZAR QUE LOS BIENES FABRICADOS POR EL LICITANTE PARTICIPANTE HAN CUMPLIDO CON LA NORMA REQUERIDA.
PREGUNTA NO. 4  DADO QUE EL GRÁFICO QUE PIDEN EN LAS BASES ES NUEVO. SOLICITAMOS AMPLIAR EL TIEMPO DE ENTREGA, YA QUE EL PROVEEDOR DEL MATERIAL REFLEJANTE TIENE UN TIEMPO DE ENTREGA DE 45 DÍAS DESPUÉS DE APROBADO EL MISMO. 
RESPUESTA.- SE ACEPTA SU PROPUESTA, SE RESPONDE EN NOTA ACLARATORIA NO. 2. 

PREGUNTA NO. 5  EN LAS PLACAS VEHICULARES QUE ESTÁN SOLICITANDO EN ESTA LICITACIÓN, ¿SE PODRÍA IMPLEMENTAR LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE SEGURIDAD  COMO ESCUDO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA GRABADO EN LA PELÍCULA REFLEJANTE, CÓDIGO ÓPTICO PROPIETARIO E IMAGEN FLOTANTE ?, DADO QUE EN OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA YA SE HAN IMPLEMENTADO ESTAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.  
RESPUESTA.- NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 
PLACAS DE LÁMINAS Y CALCOMANÍAS OFICIALES, S.A. DE C.V.
EN RELACION A LAS CARACTERISTICAS DE LAS PLACAS DEL CODIGO DE BARRAS, PARA MAYOR SEGURIDAD SE DEBER INCORPORAR DENTRO DE LA TEXTURA REFLEJANTE DIRECTAMENTE Y ASI EVITAR SU FALSIFICACION YA QUE LA UNICA FORMA DE VIOLARLOS ES DESTRUYENDO LA CAPA SUPERIOR DEL REFLEJANTE.
RESPUESTA.- NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA APEGARSE A LO SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

AL CODIGO DE SEGURIDAD AL QUE SE REFIEREN ESTE DEBRA ESTAR ENCRIPTADO A 128 BITS O MAS COMO LOS QUE SE USAN EN LOS PASAPORTES Y DIVERSOS DOCUEMNTOS OFICIALES A NIVEL NACIONAL?

RESPUESTA.-
EN REFERENCIA AL CODIGO DE SEGURIDAD, ESTA DEBERA DE CONTAR CON UN SELLO FLOTANTE MULTIDIRECCIONAL QUE PUEDA SER VISTO A SIMPLE VISTA O A UNA DISTANCIA DE 20 MTS. Y A LA ESTRELLA DE LA SCT QUE SOLO SE DISTINGUE A 45 °, YA QUE AMBOS ELEMENTOS ESTAN GRABADOS EN EL INTERIOR DE LA PINTURA REFLEJANTE SOBRE LA MICROESFERA. ¿ ESTAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SON LAS QUE SE DEBEN DE INCORPORAR?
RESPUESTA.- DEBERA APEGARSE A LOS SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION.
EN EL ANEXO 6 REFERENTE A LAS MUESTRAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION, SE ENCUETRA UNA DIFERENCIA EN LA PARTE SUPERIOR CENTRAL CON UN ESLOGAN QUE DICE: BC GRANDE POR TI, LA PREGUNTA ES: SE NOS PROPORCIONARA DICHO ESLOGAN PARA SU ELABORACION? 

RESPUESTA.- EL DISEÑO SE PRESENTA ANEXO A ESTA ACTA DE ACLARACIONES, ASI MISMO ESTARA DISPONIBLE EN ARCHIVO AL LA PAGINA www.bajacalifornia.gob.mx/comprasbc 
PODRAN LICITAR EN ESTE CONCURSO EMPRESAS QUE HAN SIDO INHABILITADAS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, COMO LAS QUE APARECEN EN INTERNET Y CUYA COPIA EXHIBO?

RESPUESTA.-
PODRAN LICITAR EMPRESAS QUE HAN REALIZADO CONTUBERNIO ENTRE SI, EN OTRAS LICITACIONES?

RESPUESTA.-
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY LOCAL Y FEDERAL DE TRASPARENCIA, ¿TIENE INTERES ESTE H. COMITE DE ANALIZAR EL DICTAMEN PERICIAL QUE DEMUESTRA EL CONTUBERNIO DE ALGUNAS DE LAS EMPRESAS QUE LICITAN EN ESTE CONCURSO Y QUE ACOMPAÑO A MIS PREGUNTAS, YA QUE EN EL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA?
RESPUESTA.-
TROQUELADOS E IMPRESOS, S.A. DE C.V.
1.- CON RELACIÓN AL PUNTO 1.3, AUNQUE APARENTEMENTE LA PLACA SEA LA MISMA, SE TIENE QUE MODIFICAR EL GRAFICO QUE ESTA ABAJO DEL CÓDIGO DE BARRAS, POR LO QUE SOLICITAMOS SE AMPLIÉ EL TIEMPO DE ENTREGA A 90 DÍAS YA QUE EL FABRICANTE DEL MATERIAL REFLEJANTE LO CONSIDERA COMO NUEVO DISEÑO Y SU TIEMPO DE ENTREGA ES DE 45 DÍAS A PARTIR DE LA AUTORIZACIÓN DEL MISMO.
RESPUESTA: SE AMPLIA EL TIEMPO DE ENTREGA A 50 DIAS UNICAMENTE, SEGÚN NOTA ACLARATORIA No. 2
2.- APROVECHANDO QUE SE TENDRÁ QUE FABRICAR EL REFLEJANTE CON UN GRAFICO NUEVO, CONSIDERAMOS QUE SERIA UNA OPORTUNIDAD PARA EL ESTADO, IMPLEMENTAR LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD QUE SE ESTÁN USANDO ACTUALMENTE EN LAS PLACAS Y CALCOMANÍAS VEHICULARES, LOS CUALES, NO IMPLICAN MAYOR COSTO EN EL PRODUCTO (CÓDIGO ÓPTICO PROPIETARIO, EL ESCUDO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA GRABADO EN LA PELÍCULA REFLEJANTE E IMAGEN FLOTANTE EN 3D) LO QUE PERMITE QUE LAS PLACAS Y CALCOMANÍAS VEHICULARES SEAN INFALSIFICABLES. 
RESPUESTA.- NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA APEGARSE A LOS SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

3.- EN REFERENCIA AL PUNTO 1.4 SOLICITAMOS QUE SE OTORGUE EL 50% DE ANTICIPO PARA SOLVENTAR LOS GASTOS DE FABRICACIÓN DE LAS PLACAS QUE SE REQUIEREN EN LA PRESENTE LICITACIÓN.
RESPUESTA: SE AUTORIZA EL 50%, SEGÚN NOTA ACLARATORIA No. 3.

4.- PUNTO 8.1 INCISO H, EN LOS ANEXOS 6 PLACA NACIONAL Y PLACA FRONTERIZA, EL CÓDIGO DE BARRAS DICE 000-NAA-0 Y LA SERIE DE LAS PLACAS ES AAA-00-00, LA PREGUNTA ES, ¿LAS MUESTRAS QUE SE ENTREGUEN SE HARÁN CON ESTAS CARACTERÍSTICAS O SE DEBERÁN AJUSTAR A LA SERIE AAA-00-00 TANTO EN EL CÓDIGO DE BARRAºS COMO EN LA SERIE DE LAS PLACAS?
RESPUESTA: SE DEBEN AJUSTAR A LA SERIE AAA-00-00 TANTO EN LA SERIE COMO EN EL CODIGO DE BARRAS.
5.- EN EL PUNTO 8.1 INCISO I, ¿SERÁ SUFICIENTE CON PRESENTAR 3 CERTIFICADOS DE CALIDAD DEL CIITEC POR CADA AÑO PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO? 
RESPUESTA.- DEBERA PRESENTAR CUANDO MENOS UN CERTIFICADO CORRESPONDIENTE A CADA AÑO, O DOS CERTIFICADOS DEL MISMO AÑO YA SEAN 2004 O 2005,  ESTO ES CON EL OBJETO DE GARANTIZAR QUE LOS BIENES FABRICADOS POR EL LICITANTE PARTICIPANTE HAN CUMPLIDO CON LA NORMA REQUERIDA.
TALLERES UNIDOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.
1.- RESPECTO AL PUNTO 1.4 SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA SEA CONSIDERADO OTORGAR POR LO MENOS UN 30% DE ANTICIPO. 
RESPUESTA: SE AUTORIZA EL 50%, SEGÚN NOTA ACLARATORIA No. 3.
2.- EN VIRTUD DE QUE EL GRÁFICO ES NUEVO SOLICITAMOS  SE AMPLIÉ EL TIEMPO DE ENTREGA A 70 DÍAS YA QUE EL FABRICANTE DEL MATERIAL REFLEJANTE TIENE UN TIEMPO DE ENTREGA  DE 45 DÍAS A PARTIR DE LA AUTORIZACIÓN DEL MISMO.
RESPUESTA: SE AMPLIA EL TIEMPO DE ENTREGA A 50 DIAS UNICAMENTE, SEGÚN NOTA ACLARATORIA No. 2

3.- EN CONSECUENCIA AL PUNTO ANTERIOR, DESEAMOS HACER LA MENCIÓN DE QUE ÉSTE PODRÍA SER EL MOMENTO MÁS OPORTUNO PARA IMPLEMENTAR LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD QUE SE ESTÁN USANDO ACTUALMENTE EN LAS PLACAS Y CALCOMANÍAS VEHICULARES, LOS CUALES, NO IMPLICAN MAYOR COSTO EN EL PRODUCTO (CÓDIGO ÓPTICO PROPIETARIO, EL ESCUDO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA GRABADO EN LA PELÍCULA REFLEJANTE E IMAGEN FLOTANTE EN 3D PARA ESTE PEDIDO.     POR LO CUAL PEDIMOS A USTEDES SE DEN LA OPORTUNIDAD DE CONSIDERARLO A RESERVA DE LO QUE USTEDES CREAN MÁS CONVENIENTE.
RESPUESTA.- NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA APEGARSE A LOS SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

PLACAS Y SEÑALAMIENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.
1.- PUNTO 1.4 FORMA DE PAGO., ES POSIBLE QUE SE OTORGUE UN 50% DE ANTICIPO.
RESPUESTA: SE AUTORIZA EL 50%, SEGÚN NOTA ACLARATORIA No. 3.

2.- PLAZOS DE ENTREGA, EN VIRTUD DE QUE EL GRAFICO QUE CONTENDRAN LAS PLACAS Y CALCOMANIAS ES NUEVO, TENDREMOS QUE SOLICITARLO AL FABRICANTE DEL MATERIAL REFLEJANTE, EL CUAL NOS ENTREGA EL PRODUCTO EN APROXIMADAMENTE EN 45 DIAS, ¿SERIA FACTIBLE AMPLIAR EL PLAZO DE ENTREGA? 

RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA, SE AMPLIA EL TIEMPO DE ENTREGA A 50 DIAS UNICAMENTE, SEGÚN NOTA ACLARATORIA No. 2
3.- ME PERMITO APROVECHAR ESTE PARA EXPRESAR QUE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD QUE SE ESTAN USANDO ACTUALMENTE EN LAS PLACAS Y ENGOMADOS DE IDENTIFICACION VEHICULAR , TALES COMO EL CODIGO PROPIETARIO , ESCUDO DEL ESTADO DE B.C. GRABADO EN EL MATERIAL REFLEJANTE, LA IMAGEN FLOTANTE EN 3D, ETC. PARA ESTE PEDIDO, NO AUMENTA EN LO ABSOLUTO EL COSTO DE LOS BIENES REQUERIDOS?
RESPUESTA.- NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA APEGARSE A LOS SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

GRUPO INDUSTRIAL DLV, S.A. DE C.V.
1.- ¿LAS PLACAS Y CALCOMANÍAS LLEVARAN LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD QUE SE ESTÁN USANDO ACTUALMENTE, LOS CUALES NO IMPLICAN MAYOR COSTO EN EL PRODUCTO TALES COMO: LA IMAGEN FLOTANTE EN 3D, CÓDIGO DE BARRAS ÓPTICO O PROPIETARIO DE ALTA SEGURIDAD, EL ESCUDO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA GRABADO EN LA PELÍCULA REFLEJANTE PARA ESTE PEDIDO?
RESPUESTA.- NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, DEBERA APEGARSE A LOS SOLICITADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

II.- EL GRÁFICO REQUERIDO ES NUEVO POR LO QUE SOLICITAMOS SE AMPLIÉ EL TIEMPO DE ENTREGA A 60 DÍAS HÁBILES, DEBIDO A Q EL TIEMPO DE ENTREGA DEL FABRICANTE, ES DE 45 DÍAS A PARTIR DE LA AUTORIZACIÓN DEL MISMO.
RESPUESTA: SE AMPLIA EL TIEMPO DE ENTREGA A 50 DIAS UNICAMENTE, SEGÚN NOTA ACLARATORIA No. 2
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